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Honorable Asamblea: 

Los suscritos C. Diputados, integrantes del Grupo Legislativ0 del Partido Acción 
Nacional, a la LXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 68 y 69 de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 102, 103 y 104 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León y demas relativos aplicables, 
ocurrimos a presentar propuesta de Decreto de Fomento al Empleo v a la 
Descentralización de la Actividad Económica para el ailo 201 0, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Esta Legislatura, en su breve ejercicio constitucional, se ha 

pronunciado por el estimulo directo a la inversión y al desarrollo productivo como 

motores para el desenvolvimiento económico del Estado, de cara a la crisis económica 

que afecta gravemente a Nuevo León. 

Los indicadores económicos pronostican que el próximo 2,O 10 ser& 

un afio dificultoso para la economia, pues aunque ya empieza a haber Una clara 

recuperación respecto de los afios anteriores, marcados por la más fuerte crisis 

económica de la historia, se espera que ésta recuperación no llegue aun a Nuevo León, 

por lo que el entrante Gobierno del Estado debe encabezar medidas para minimizar los 

embates de la economia en crisis. 

Tal fue el tenor que movió a la Legislatura que nos antecede para 

expedir en fecha dieciséis de Diciembre del afio próximo pasado el Decreto a que se ha 

hecho mención ad supra, para fomentar el empleo y la descentralización de la actividad 

económica para el &o que transcurre, abarcando tres rubros: 
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a) Grabar con tasa cero el Impuesto sobre Nóminas durante los 

primeros dos d o s  de ejercicio contado a partir del inicio de sus 

actividades empresariales; 

b) Exención al cien por ciento de los derechos generados por la 

inscripción de actos juridicos en el Registro Publico de la 

Propiedad y del Comercio, en relación con el otorgarniento de 

créditos destinados al desarrollo de actividades empresariales y 

actas constitutivas, y 

c) Exención al cien por ciento de los derechos generados por la 

revision de planos de ingenieria sanitaria, derivado de la 

construcción de inmuebles destinados al desarrollo de sus 

actividades empresariales. 

Paralelarnente, y como un estimulo adicional al empleo de las 

personas adultas mayores, se decretó una reducción del cien por ciento a las erogaciones 

que se cubran a este grupo vulnerable de la sociedad. 

El decreto a que se hace mención, faculta asimismo al Ejecutivo a 

prorrogar la vigencia de los estimulos hasta por un 6 0 ,  cuando ello se justifique a su 

criterio. 

Este decreto pretende estimular y fomentar el empleo y el desarrollo 

e investigación al proponer la prórroga de los beneficios que menciona, cuando el 

causante del Impuesto sobre Nóminas acredite el mantener los nuevos empleos durante 

los treinta y seis meses siguientes al period0 originalmente programado, y se destine por 
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lo menos un veinte por ciento de sus personal a investigación y desarrollo, baj0 convenio 

con alguna de las Universidades en el Estado perrnitiendo la participación de los 

estudiantes en proyectos de investigación. 

Compaiieros diputados, la actividad empresarial, junto con la 

investigación y el desarrollo han sido históricamente dos rubros de los más 

caracteristicos de la actividad productiva en el Estado, caracteristico por su visión 

emprendedora, con bases profundamente sociales y humanistas, que han impulsado a 

Nuevo León a ser punta de lanza en el desarrollo del pais. 

Asimismo, proponemos que también se otorgue la exención al cien 

por ciento de las erogaciones cubiertas a las personas mayores de sesenta y cinco afios, y 

con alguna discapacidad, a manera de incluirlos e incentivarlos a participar en la 

actividad económica en el Estado. 

Hoy por hoy, en que la crisis mundial que nos aqueja hace mella en 

las economias a nivel intemacional, debemos redoblar los esfuerzos para desde el sector 

productivo estatal afrontar las graves repercusiones que conlleva, proponiendo la 

prórroga por un ailo mas a los subsidios que el Decreto de Fomento al Empleo y a la 

Descentralización de la Actividad Económica para el ailo 2,009, a fin de coadyuvar para 

el desanollo económico del Estado, subsidiando el Impuesto sobre Nóminas con tasa 

cero para 2,010, al tenor del siguiente proyecto de: 

Decreto 

~n ico . -  Se expide el Decreto de Fomento al Empleo y a la 

Descentralización de la Actividad Económica para el afio 2010, para quedar como sigue: 
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Decreto de Fomento al Empleo y a la Descentralización 
de la Actividad Económica para el aiio 2010 

Articulo Primero.- Las personas fisicas y morales que 
durante el aiio 2010 inicien actividades empresariales en el 
Estado de Nuevo León, gozarán de los siguientes estimulos: 
100% de reducción en el Impuesto Sobre Nóminas, durante 
los primeros dos d o s  contados a partir de la fecha en que 
inicien actividades empresariales. 
100% de reducción en los derechos que se generen en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, con motivo 
de las inscripciones que durante el aiio 2010 se realicen, 
respecto de documentos que consignen el otorgamiento de 
créditos destinados directamente al desarrollo de sus 
actividades empresariales y actas constitutivas. 
100% de reducción en los derechos que se generen con 
motivo de la revision de planos que durante el afio 2010 se 
realicen por concepto de ingenieria sanitaria, con motivo de 
construcciones en inrnuebles destinados directamente al 
desarrollo de sus actividades empresariales, excepto oficinas. 
El Ejecutivo del Estado, podra prorrogar la vigencia de estos 
incentivos hasta por un aflo cuando asi se justifique. 
Igualmente, se podra otorgar el 100% de reducción en 
materia del Impuesto Sobre Nominas, respecto de las 
erogaciones que se cubran a las personas mayores de 65 afios, 
y personas que presenten alguna discapacidad. 
Articulo Segundo.- Las personas fisicas y morales que 
durante el aiio 2010 generen en forma directa nuevos 
empleos en la entidad, gozarán de los estimulos establecidos 
en el articulo anterior respecto del Impuesto Sobre Nóminas, 
unicamente respecto de los nuevos empleos. 
Este beneficio se podra ampliar por el térrnino de 3 aiios 
cuando los beneficiarios acrediten mantener esos nuevos 
empleos durante los treinta y seis meses siguientes al period0 
original y destinar un minimo de 20% del personal a labores 
de investigación y desarrollo, baj0 convenio con dos de las 
distintas Universidades del Estado que permita la 
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participación significativa de los estudiantes en los distintos 
proyectos de investigación y desarrollo que tengan dichas 
empresas, y que el 80% de su planta laboral obtenga por lo 
menos 5 salarios minimos de sueldo mensual. 
Para estos efectos, el beneficiario deberá Ilevar un control 
sobre los empleos y puestos que resulten beneficiados con 
este estimulo, debiendo presentar ante la Secretaria de 
Finanzas y Tesoreria General del Estado, un reporte anual 
sobre las variaciones que se tengan en cada ejercicio. 
Dicho reporte deberá presentarse dentro de los treinta dias 
siguientes a la terrninación de cada ejercicio. 
En ningim caso se considerará como nuevos empleos, la 
substitución de personal. 
Los beneficios a que se refiere este articulo, Ynicarnente se 
aplicarán respecto de los nuevos empleos que sean 
adicionales a los que ya se tenian al 3 1 de diciembre de 2009. 
Articulo Tercero.- Tanto la contratación de los empleos 
beneficiados con este estimulo, como el monto de las 
contraprestaciones base del mismo, se deberán acreditar ante 
las autoridades competentes indicadas en la Ley de Fomento 
a la Inversion y al Empleo en el Estado de Nuevo León, con 
los avisos y pagos presentados ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, anexos a la declaración y pago mensual del 
Impuesto Sobre Nóminas respectivo. 
Articulo Cuarto.- Los contribuyentes a que se refiere el 
primer párrafo del Articulo Primero y primer párrafo del 
Articulo Segundo, deberán presentar aviso ante la instancia 
correspondiente con el alta en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, o en su caso las declaraciones de impuestos 
federales presentadas ante las autoridades competentes, con 
las cuales se pueda corroborar el inicio de actividades 
gravadas, y la generación de los empleos. 
En caso de prórroga o de estimulos aplicables por mas de un 
afio, se requerira resolución de la instancia competente, 
debiendo el interesado solicitarlo por escrito, acreditando 
encontrarse en los supuestos que establece para tal efecto el 
presente Decreto. 
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Articulo Quinto.- No se beneficiarán con los incentivos por 
inicio de actividades a que se refiere el Articulo Primero de 
este Decreto, las personas morales constituidas con 
anterioridad a 2010, a h  cuando cambien su nombre, 
denominación o razón social. 
Tampoco se beneficiarán con los incentivos mencionados en 
el párrafo anterior, los establecimientos que con anterioridad 
a 2010, ya se encontraban operando, que durante dicho afio 
sean adquiridos por los sujetos sefialados en el articulo 
Primero de este Decreto. 
Articulo Sexto.- La revocación de los estimulos otorgados se 
realizará conforme a lo establecido en el Capitulo Octavo, 
Del Procedimiento Administrativo y las Sanciones, Articulos 
del 43 al 52, de la Ley de Fomento a la Inversión y al Empleo 
en el Estado de Nuevo León; y Capitulo Sexto, Del 
Procedimiento Administrativo y las Sanciones, Articulos del 
49 al 64, del Reglamento de la Ley de Fomento a la Inversión 
y al Empleo en el Estado de Nuevo León. 
Articulo Séptimo.- Se autoriza la creación de un Fondo 
Económico de Incentivos para la Inversión, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el articulo 31 de la Ley de 
Fomento a la Inversión y al Empleo en el Estado de Nuevo 
León. 

T R A N S I T O R I O S  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el dia 01 de 
enero del afio 20 10. 

Segundo.- El Ejecutivo del Estado emprendera Una campaila 
de difusión sobre los estimulos fiscales a la generación de 
empleos. 

Por lo tanto enviese al Ejecutivo del Estado, para su 
promulgación y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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Atentamente, 

Monterrey, Nuevo León; a 07 depctubre de 2009 

HERNAN ANTONIO BELDEN ELIZONDO ARTUR0 BENAVIDES CASTILLO 
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J 
Hoja 8 de 8 que contlene conteniendo piopuerta de Oecreto de Fornento al Empleo y a la Descentralizacl6n de la ~ctividad Económica para el a60 2010. presentada por el 
GLPAN. 
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